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como consecuencia de la transacción que todo convenio regulador in·
vo~ucra; y, p,?r consiguiente, a título oneroso, y. de ninguna mancra.
a tItulo gr~tU1to. pues el ((animus donandi» no es precisamente la ca u
s';l. determmante de esta clase de negocios; b) Porque la autoliquida
c!on como exento del Pago del Impuesto de Transmisiones es sufi·
clente, a los cfectos del artículo 254 de la Ley Hipotecaria, siendo la
propia administración. yno el Registrador. quien ha de apreciar si
proce~e la exención alegada o bien debe liquidarse del Impuesto -de
SuceSIOnes y donaciones, para cuya apreciación cuenta la administra
ción con medios suficientes por conservar copia del documento pre
sentado, cuya aportación constituve la obligación fundamental del
c~ntribuyente p~r bastar por si sóla para desencadenar el procedi
mIento de e.xacclOn fiscal hasta sus últimas consecuencias; y c) Porque
no hay razon suficiente pam paralizar la inscripción, por las razones
antes expresadas. y porque dicha paralización perjudica al intcresado
en ella, sin añadir garantía alguna al derecho de la administración a
percibir los tributos pertinentes, ya que la oficina tributaria dispone
de toda la información necesaria para ello. Que todo lo anterior esta
basado cn la siguiente fundamentación jurídica: l.-La ccsión del usu
fructo a. favor de Doña Pilar Plá Viladecans no se ha otorgado a tito·
lo gratuito: El convcnio es un acto mixto. en el que intervienen los su
jetos privados y. la autoridad pública. que debe referirse. necesaria

. mente, según el -articulo 90 del Código Civil. ((a la atribución del uso
de la yiyienda y ajuar familiam, por lo que. cuando el dominio de di
cha VIVienda pertenezca en todo o en parte al cónyuge que no os
tentara su uso. es preciso que aquél constituya un derecho de habita
ción o de usufructo a Favor del cónyuge que va a usarla, de modo
que, ~e acuerdo .con la doctrina, el artículo 96 de dicho Cucrpo legal
constituye la atnbución de un derecho real de habitación o de un de
recho ct.e Comodato, pero siempre para cumplir los fines sociales de
protección a la familia. constitucionalmente reconocidos. Oc lo dicho
resu!ta 91!e. de no haber cedido el marido a su mujer el uso de la mi
tad mdlvlsa que le pertenecía de la vivienda familiar el mismo habría
sict.0 igual.,:"cnte atribuido a la esposa de forma nec'esaria por prose
gUir los hiJOS del matrimonio bajo la guardia y custodia de la madre.
En. resl.!'J!1en. no ~e trata dc una donación, sino que se está ante una
obh.~aclon cwnphda voluntari.amente, por lo que no procede la liqui
daclOn del Impuesto de SucesIOnes y Donaciones. n. -La cesión de la
nuda pro~iedad a Favor de los hijos comunes no se ha otorgado a tí
tulo gratUito. Esta cesión se configura dogmáticamente como una es
tipulación a favor de tercero en la que la situación subyacente que ac
túa como causa de la atribución patrimonial a favor de los terceros
(~ijos) tiene natu~aleza onerosa. El convenio es un negocio liquidato
n.o.de relaclOne.s jurídicas que tiene naturaleza transaccional por tran
s~glrse..en el mIsmo sobre cuestiones patrimoniales derivadas de una
sltuaclOn personal que se co~solida en virtud de una sentencia; por
ello es fundamental para su mterpretación el llamado Canon hennc
néutico .de la totalidad o interpretación sistemática del contrato, con
~~uencla de ~u unidad lógica, que entre en juego no sólo en la rela
c!?n de las c:lausulas de un mismo contrato. sino también en la relu
clOn qu.e vanos contratos puedan tener dentro de una unidad negocial
compleja,. cu.and? se hayan celebrado para conseguir una única finali·
dad economlc~ (mterdependencia). Con arreglo a esto la totalidad de
los contratos mtegrados dentro del convenio tienen carácter oneroso
que significa r.~ciprocidad de atribuciones patrimoniales para amba~
parte~. entcndlendose el concepto de atribución en su sentido más
a~pJ¡o. Todos los pactos contenidos en el apartado scxto del conve
010 s.o~ mterdependientes entre si. su contenido está recíprocamente
con.dlclon.ado. t.lene naturaleza transaccional y eficacia liquidatoria; es
decIr, atflbu~on~ dc derechos para la esposa y los hijos y liberatoria
de otras ,?bltgacIOnes que no sean las especificamente constituidas en
el convemo para el marido; o s~a. 9ue todos estos pactos son genero
sos, por ~o que no procede en nmgun caso la liquidación del Impuesto
ct.e Sucesl0t:les 't do.naciones_ fIl.-El .artículo 254 de la Ley Hipoteca
na. La obhgacIOn Impuesta por el Citado precepto ha sido cumplida.
Que. actu~lmente respecto al Impuesto general sobre Transmisiones
~at,:mo.~lalesy Actos Jurídicos documentados, basta la nota de auto
hqUldaclOn_ El Registrador entiende que pe~e <l haberse cuidado como
exento del Impuesto .cie Transmj~it:?nes Patrimoniales, debe liquidarse
el Impuesto dcSuceslOnes y. donaCIOnes por tratarse de cesión gratui.
t,:" de derech<;>s. L.~ respuesta a este dilema viene dada por la Resolu.
clan.d.e la Dlrecclon Generar de los Registros y del Notariado, de 21
de diCiembre d~ 1987. IV.-~a paralización de la inscripción. El Regis~
t~? de .Ia Propl~dad no es una simple dependencia de la Administra
C!O~. SinO .una Institución jurídica básica de la organización juridica
cl':ll y cstructu.ra fundamental en la organización de nuestro derecho
pnY<l:do, que tle":e por objeto la publicidad oficial de las situaciones
~ufld!ca~.de los bIenes inmuebles y atribuye poderosísimos efectos a la
IOScnPCIOI!•. por t~nto,.la .,:alificación de los documentos en cuya vir~

tud se sohcHe .Ia IOscnpclon no puede ser. dada la trascendencia dc
sus con~ecuencJas. una simple operación de aplicación automática de
la ley.' smo una decisión ponderada ':Iue aquil.ate.los intercses en juego
y aphque el derecho al caso concreto con cntenos de equidad y pru
d~ncIa..En el presente supu7sto,- la .suspensión de la inscripción perju
dica ~l. mter?~ado en e~la.' sm a.nadlr garantia alguna al derecho de la
AdmlUlSlraclOn a perctbIr Ioslmp~eslos correspondientes. ya que la
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RESOLUCION de 21 de mayo de 1990, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
Gubernativo interpuesto por el Procurador de los .Tribuna
les, don Angel Joaniquet Ibarz. en nombre de dan Juan
José López Rumiol, contra la negativa del Registrador de
la Propiedad. número 5, de Barcelona a inscribir una es
critura de cesión, en virtud de apelación del Señnr Regis
trador.
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Excmo,' Señor:, En el recurso gubernativo interpuesto por el Pro
curador de' lo~ Trybunales, ~on Angel Joaniquet Ibarz, en nombre de
don Juan Jose ~opez Hurmal, contra la negativa del Registrador de
la PropIedad, numero 5. de Barcelona a inscribir una escritura de ce~

sión, en virtud de apelación del señor Registrador.

P~sentad~ dicha primera copia de la escritura en el Registro de la
Proptedad.· numero 5, de ·Ios de Barcelona, fue calificado con la si
guiente IWta: ((Registro de la Propiedad número 5 de Barcelona. Sus·
pendida. la inscripción del precedente documento. liquidado como
exento de~ Itt."puesto de Transmisiones Patrimoniales. porque el mis
mo debe hqUldarse del Impuesto de Sucesiones y Donaciones por tra
tarse de cesión gratuita de derechos» Barcelona 8 de marzo de
1988.-EJ Registrador.-Fdo.: Alberto Yusta Benach.=-Registrador de la
Propiedad.-Número 5 de Barcelona.

El Pro~rador de los Tribu.nal~s. don Angel Joaniquet Ibarz, en
repres~ntaclOnde don Ju~n Jase. Lop~~ Burniol. interpuso recurso gu
berna~lvo ,:?ntra la an!enor cahficaclOn. y alegó: Que se discrepa de
la cahficacH?f.l del Registrador p<;>r las siguientes razones: a) Porque
tanto la ceslon de la nuda propiedad a favor de los hijos comunes
como del usufructo a favor de la madre, se ha otorgado por el padre

Gener<llidad de Cataluña
Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.

Departamento de Economía y Finanzas
Delegación Territorial

Barcelona.»

Con fecha 8de septiembre de 1984 recayó sentencia estimatoria en
(o~ autos ·de div,?rcio. número 209/1984;. tramitados ante el Juzgado de
P;t~era lnstanc'íl;, nu,?cro 15 d~ los ~e Barcelona. en la que se decla
ro ,~bsm::lto po~ dIvorcIO el matnmomo de don Ramón Baiges Miró y
d~ma Pilar PI~.Valdecans, con todos los efectos legales inherentes a
dIcha declaraclO!1 y. aprobando en su integridad el convenio regulador
de Fecha 12 de JUniO de 1?84. y en particular que los hijos menores
Roger y. Emma qu~dcn baja la guarda y custodia de [a madre. siendo
compartida la patna potestad.
. I?n el convenio rt:gulador antes aludido, los cónyuges acordaron lo

sl.gulente: ((~OS reunidos. al estar sujetos al régimen de separación de
bienes. manifiestan que en el presente momento no existen bienes do
t~les o paraFernales en el cal;'dal común, sino bienes de exclusiva pro
piedad de ,:ada uno de los conyuges. Se deja constancia. asimismo, de
que el mando se compromete a adjudicar a sus hijos por partes igua
le~. c0t:l r~s~rva del derecho de usufructo a Favor de la esposa, de la
mItad lOdlv~sa de su propiedad st:?bre el piso que ha sido domicilio
conyugal, S.I~O en la calle .Industna número 241, ático 3.0 ese. izq.,
comprometlendose <l: segut.r tod.os .los trámites legales 'procedentes,
conducentes-al cambIO de tltulandad de la mencionada mitad indivisa
de~ J?iso. por todo el año 1984, haciéndose cargo don Ramón Baiges
Miro de los gastos correspondientes.»

. Una vez firme la sentencia que aprueba en su integridad el conve
mo regulador, don Ramón Baiges Miró y doña Pilar Plá Valdecans
otorgaron. con Fecha 20 de mayo de 1987, y ante el Notario de Barce
lona, don Ju~n José López Burniol, una escritura en la que procedie
ron a formalizar lo pactado en el apartado sexto del convenio apro
bado.

La primera copia auténtica de dicha escritura fuc debidamente
presentada en la Delegación Territorial de Barcelona del Departa
mento de Economía y Finanzas de la Generalidad de Cataluña. trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados donde fue
despachada con la siguiente nota que consta al pie de la ~isma y que
traducida del catalán, dice así: «El presente documento se devuelve al
interesado por haber alegado que el acto o contrato que contiene está
exento del Impuesto. Ha presentado copia que se conserva en la ofici
na para comprobación de la exención alegada o para practicar la li·
9ui~ación o liquidaciones 9ue en su caso procedan Barcelona. 5 de
j~mo de 19.87. El funcionario. Hay una firma ilegible. Hay un sello en
hnta que dIce:
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Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comu
nidad Autónoma de Cataluña.
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RESOLUCION de ,25, de mavo de 1990. de la Dirección
General de los Registros y de{Notariado. en el recurso gu
bernativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don j\,fanuel Gramunt de 1\1oragas, en nombre del «Banco
Español de Crédito. SoL'i2dad Anónimw). contra ía negati
~·a del RegIstrador de la Propiedad número 2. de Grano
lfers. a cancelar una ano{Qción preventiva de embargo. en
virtud de apelación del señor Registrador.

Excmo. Sr.: En el rccurso gubernativo interpuesto por el Procura·
dar de los Tribunales don Manuel Gramunt de Moragas, en nombre
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima), contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad número 2. dc Granollers a can
celar una anotación preventiva de embargo, en virtud de apelación
del señor Registrador.
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transmisiones patrimoniales debe liquidarse, además, del impuesto de
Sucesiones y donaciones porque pudiera contener una cesión de dere
cho, que si no fuera gratuito en favor de la esposa, al menos pudiera
serlo en relación con la nuda propiedad atribuida a los hijos. Debe se
ñalarse que el negocio en cuestión forma parte de un convenio regula
dor de los efectos del divorcio celebrado el 12 de julio de 1984 y apro
bado judicialmente en la Sentencia de divorcio de 8 de noviembre de
1984.

2. El artículo 254 de la Ley Hipotecaria es claro al exigir para la
inscripción en el Registro de la Propíedad la acreditación del pago de
los impuestos que recaigan sobre el acto en cuestión, sin que baste.
salvo que la legislación reguladora del impuesto corre<¡pondiente la
autorice expresamente, con la sola presentación del documento en la
oficina competente para su liquidación. El acto ahora considerado
acaeció antes del I de enero de 1988 y, por tanto, de conformidad
con la Disposición Transitoria Primera de la Ley 29/1987 de 18 de di
ciembre, reguladora del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, ha
brá de regirse en cuanto a este tributo, si reulmente se hubiere deven
gado, por la legislación precedente representada básicamente por el
Texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967 de 6 de abril. que
al no recoger aquella excepción ni tampoco el sistema de autoliquida~

ción, confirma la supeditación de la inscripción al previo pago del
pertinente impuesto si lo devengare.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso de apela
ción interpuesto, confirmando la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original. comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 21 de mayo de 199D.-EI Director general, José Cándido
Paz-Ares Rodríguez.

El día 9 de julio de 19HO, y en virtud de un mandamiento cxpcd¡~

do el dia 6 de mayo del mismo año, por la Recaudación de Tributos
del Estado en la zona l3.a de Granollcrs. se practicó anotación pre
ventiva de embargo a favor del'Estado sobre la mitad indivisa de las
fincas números 1.157 y 1.727, pertenecientes a doña Hilda Bragagnolo
Daiqui, en el expediente administrativo de apremio instruido en dicha
recaudación de Tributos, en reclamación de 4.753.989 pesetas, más
otras 950.798 pesetas por morosidad en el pago y otras 500.000 pese
tas presupuestadas para co~tas y otras responsabilidades y en total de
6.204.787 pesetas. Dichas anotadones preventivas fueran prorrogadas
por cuatro años más por ord-en-<Íel Recaudador de Tributostdel- Esta
do antes citado, y en virtud de mandamiento expedido en la<referída
Recaudación en 28 de mayo de 1984. Con referencia a las indicadas
fincas. fue expedida la certificación prevenida en el artículo 143 del
Reglamento Hipotecario, en virtud de mandamiento de la Recauda·
ción de fecha 6 de mayo de 1980, según notas extendidas con fecha
9 de julio de 1980, al margen de las anotaciones preventivas citadas.

El «Banco Español de Crédito, Socicdad Anónima)), adquirió la
mitad indivisa de las referidas fincas en virtud de auto de adjudica
ción de fecha 8 de marzo de 1985,. dictado por el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de la Villa de Calamocha y su partidu en jui
cio ejecutivo 43fl82, seguido contra doña Hilda Bragagnolo.

Dicha entidad bancaria, al amparo de lo establecido en el artículo
355 del Reglamento Hipotecario, por instancia, de fccha de 2 de no
viembre de 1988, solicitó al señor Registrador la expedición de certifi
cación de titulo y cargas de las fincas referidas. La certificación fue
expedida el día 26 del mismo mes y año, y en la misma se dice con
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El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, informó:
l.-Que la argumentación sostenida por el recurrente ignora la doctri~

na sentada por la Dirección General de los Registros en su Resolu·
ción de 21 de octubre de 1987, recaida en un supuesto de hecho muy
similar al ahora contemplado. B.-Que el régimen tributario existente
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de 18 de diciembre
de 1987 sobre Impuesto de Sucesiones y Donaciones (régimen aplica
ble a la escritura calificada conforme a la disposición transitoria pri
mera de dicha Ley) distinguía dos procedimientos liquidatorios dis
tintos: uno, rcferente a las transmisiones patrimoniales a titulo onero·
so y actos jurídicos documentados, para los que se preveía el régimen
de liquidación practicado por el propio interesado (autoLiquidación),
complementado con la garantía de la afección registral para el caso
de ulteriores liquidaciones complementarias (articulo I del Texto Re
fundido de 30 de diciembre de 1980 y articulo 85 y siguientes del De
creto 29 de diciembre de 1981); y otro, aplicable a las sucesiones y
transmisiones patrimoniales a título gratuito, para los que regía un
sistema de l?ago previa comprobación de valores y liquidación practi~
cados antenormente por la Administración tributaria; en este sentido.
la escritura examinada no cumple con la exigencia establecida por el
articulo 254 de la Ley Hipotecaria, ya qUlt por estar incluida .dentro
de! segundo grupo antes citado, lo que procede acreditar es el pago
definitivo del impuesto (o exención, en su caso). IB.-Que ésta es la
doctrina claramente establecida por la Resolución antes citada de 21
de octubre de 1987, debiéndose destacar el fundamento de derecho
quinto de la misma. IV.-Que la Resolución aducida por el recurrente
de 21 de diciembre de 1987 no es concerniente al caso que se estudia
en este recurso, y que la parte extractada tiene un sentido bien dife
rente al que se le pretende dar, si se pone en relación con el resto de
la misma; en el presente caso, no se pide una multiplicación injustifi
cada de trámites, sino uno sólo: el que se entiende es e! correcto.
V.-Que tampoco puede admitirse la aseveración del canicter oneroso
del contrato o contratos contenidos en la escritura objeto de califica
ción, según pretende el recurrente, fundamentalmente. A) Porque pa~

rece excesivo justificar la ausencia de causa gratuita en el hecho de ser
el ne~ocio contraido una consecuencia de la separación personal de
los conyuges, puesto que el artículo 90 del Código Civil, al fijar el
contenido mÍmmamente obligatorio del convenio regulador, no con
templa los supuestos de atribuciones de usufructo entre los cónyuges,
ni mucho menos de nuda propiedad a favor de. los hijos comunes; és·
tas, e:l el presente caso, tienen su origen en la libre y espontánea vo
luntad de las partes contratantes. B) Porque, aun en el caso de adm¡~

tirse la construcción jurídica sostenida en el recurso, de la estipulación
en favor de tercero, es incontestable que, desde el punto de vista de
los hijos menores de edad surge una adquisición patrimonial pura
mente gratuita. y, C) Porque cualquiera que sea el Mnimus»), en el
presente caso es imposible extraer de las estipulaciones escrituradas
aquel intercambio de prestaciones que el Código Civil, en su articulo
1.274, entiende inherente a los contratos onerosos. y VI.-Que, final
mente, de admitirse la tesis 'del recurrente, en el sentido de califtcar y
liquidar como negocio oneroso las cesiones de propiedad en favor de
los hijos hechas en un convenio de separación personal, las conse
cuencias prácticas desde el punto de vista impositivo podrían negar a
ser paradójicas.

oficina tributaria a la que se ha presentado el documento dispone de
toda la información precisa para ello, por conservar una copia pre
sentada para la comprobadon, el ciudadano cumple con poner de
manifiesto ante la administración tributaria el negocio celebrado para
que aquélla pueda percibir los tributos que procedan y tiene derecho
a obtener desde entonces la cobertura protectora de la institución re
gistra!.

Visto el artículo 254 de la Ley Hipotecaria y la Resolución de 21
de diciembre de 1987.

l. En el supuesto del presente recurso. el Registrador suspende
la inscripción de determinado negocio jurídico por estimar que
aunque el mismo ha sido auto liquidado como exento del impuesto de

FUNDAMENTOS DE DERECHO

v

El Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona revocó la
nota del Registrador fun~andose-en que la cesión, :desde.el punto de
vista de los beneficiarios, aparece como gratuita -paiaJ'los·cmismos;
pero los pactos del Convenio, reflejados en' 13 escritura, están entrela
zados y suponen mutuas obligaciones y derechos en que el carácter
oneroso prevalece sobre el «unimus donandi» y en que la obligación
que impone el artículo 254 de la Ley Hipotecaria queda cumplida al
pasar el documento por la oficina tributaria y la actuación calificado
ra del Registrador debe limitarse, en este caso, a lo que dispone el ar
tículo 100 del Reglamento Hipotecario.

IV
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